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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO A ADJUDICAR MEDIANTE CRITERIO ÚNICO DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “MANTENIMIENTO DE SERVICIOS 

INFORMATICOS, REDES, SISTEMAS OPERATIVOS Y BASES DE DATOS DEL 

BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 y 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y atendiendo a la naturaleza y cuantía del contrato, resulta conveniente 

que todo empresario interesado y con capacidad para la realización de su objeto pueda presentar 

oferta. Asimismo, dado el importe del valor estimado del contrato, concurren los requisitos 

económicos necesarios para su tramitación mediante el procedimiento abierto simplificado abreviado, 

no incluyéndose prestaciones de carácter intelectual en su objeto. 

 

En cuanto a los criterios de adjudicación propuestos, se establece un sistema de valoración basado en 

una pluralidad de criterios, de conformidad con lo previsto en los artículos 145 y 146 de la citada Ley 

9/2017. Igualmente, se respetan las previsiones contenidas en el artículo 159.6.a), al preverse 

exclusivamente criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 

establecidas en los pliegos. En consecuencia, no se contempla ningún criterio evaluable mediante 

juicio de valor. 

 

Los criterios propuestos son los siguientes: 

Criterio Ponderación 

A. Descripción del criterio y fórmula aplicable: 

Mejor oferta económica 

 

Fórmula aplicable: (OEMB / OEV) x 70 

 

Donde: 

OEMB: oferta económica más baja. 

OEV: oferta económica a valorar. 

Máximo 70 puntos 

 

Documentación a presentar: 

La oferta, de acuerdo con el Anexo I.1 de este pliego, contendrá la propuesta económica global, 

debiéndose indicar como partida independiente el importe del IVA. 
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B. Descripción del criterio y fórmula aplicable: 

Experiencia profesional acreditada del personal adscrito al contrato que 

lo va a ejecutar: 

 

1. Por experiencia certificada de más de 5 años en “Redes y sistemas 

operativos”, 10 puntos. 

2. Por experiencia certificada de más de 5 años en “Administración de Bases 

de Datos Oracle 12c”, 10 puntos. 

3. Por experiencia certificada de más de 5 años en estaciones de trabajo, 

servidores y programas indicados en Anexo II del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, tanto genéricos como especializados y 

adaptados al Boletín, 10 puntos. 

 

Máximo 30 puntos 

 

Documentación a presentar: el licitador deberá presentar el Anexo IV de este pliego especificando 

la experiencia en redes, sistemas operativos, mantenimiento de sistemas informáticos, software, 

hardware y demás servicios solicitados en este expediente. Se podrá solicitar documentación 

acreditativa en cualquier momento durante la ejecución del contrato. 

 

 

En el caso concreto, la justificación de la experiencia profesional acreditada del personal adscrito al 

contrato que lo va a ejecutar, viene determinada por la necesidad garantizar que la prestación de los 

servicios objeto del contrato, atendiendo a la alta demanda tecnológica de los mismos, se realice por 

personal cualificado y que este posea la titulación y experiencia requeridas para su correcta 

ejecución. 

 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de 

apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión 

de valores anormales, el señalado con el número A (precio), siendo los límites para apreciar que se 

dan en aquella dicha circunstancia, los supuestos establecidos en el artículo 85 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre), en relación con el artículo 149 de la LCSP.  

 

En este sentido, se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se 

encuentren en los siguientes supuestos:  
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− Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más 

de 25 unidades porcentuales.  

− Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a 

la otra oferta.  

− Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 

a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de 

dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades 

porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja 

superior a 25 unidades porcentuales.  

− Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas 

existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 

procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el 

supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 

nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 

 

Alcobendas, a la fecha de firma 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y ARTES GRÁFICAS 

 

 

 

Fdo.: Raúl Martín Soler 
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